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g o b ie r n o  d e l a  pr o v in c ia  
DE LAS BALEARES.

Imprentas.— En la Gaceta de Madrid nú
mero lí 00 del dia 3 del actual se halla in
serto el siguiente

REAL DECRETO.

«De conformidad con lo propuesto por el 
ministro de la Gobernación, y de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de ministros, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Entre tanto que las cortes 
aprueban, y Yo sanciono, una ley definitiva 
para el régimen de la imprenta, se restablece 
en toda su fuerza y vigor mi Real decreto 
de 6 de julio de 1845, como igualmente el 
de 10 do abril de 1844, á que aquel se refiere, 
y en la parte que no lo modifica.
1 Art. 2.° Se concede un mes de término 
á los impresores, libreros y editores de pe
riódicos para sujetarse á las prescripciones

que respectivamente les imponen los espre- 
sados decretos: entre tanto no se hará nove

, dad en el estado actual de la imprenta.
Art. 3.° El ministerio fiscal en materia 

de imprenta se ejercerá en las provincias 
conforme á lo prevenido en el art. 24 del de
creto de 6 de julio arriba citado; pero en 
Madrid habrá un fiscal especial, cuyo nom- t 
bramiento se hará por el ministerio de la 
Gobernación, debiendo recaer en un letrado. 
Este funcionario tendrá la categoría, sueldo 
y consideraciones de los fiscales de audiencia 
fuera de la corte.

Art. 4.° Para que se pueda cumplir lo 
prevenido en el art. 50 del Real decreto de 
10 de abril de 1844, los editores de perió
dicos tendrán obligación de entregar al fiscal 
un ejemplar de todos los números que publi
quen dos horas antes de dar principio á su 
distribución. , i . .

Art. 5.° Respecto de los delitos de in
juria ó calumnia, que, con arreglo al artí
culo 97 del propio decreto, quedan sujetos 
al conocimiento de los Tribunales ordinarios, 
se observará lo que para los mismos esta
blece el Código penal.

Art. 6.° Quedan derogadas todas las-de- 
mas disposiciones que se hubieren dictado 
para el régimen de la imprenta, no compren
didas en el presente decreto.
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Dado en Palacio á 2 de noviembre de 

1856.—Está rubricado de la Real mano.—El 
ministro de Gobernación, Cándido Nocedal. »

Y he dispuesto se publique en el Boletín 
oficial de esta provincia, insertándose á con
tinuación los Reales decretos de 10 de abril 
de 18íí y 6 de julio de 1815, para su pun
tual observancia. Palma 11 de noviembre 
de 1856.—José María Garelly.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las graves razones que me 

ha espuesto el Consejo de ministros sobre 
la necesidad de reformar la actual legislación 
de imprenta, he venido en decretar que se 
observe; guarde y cumpla en todas sus par
tes lo siguiente:

TITULO PRIMERO.

De la libertad de imprenta.

Artículo l.° El derecho concedido á los 
españoles en el art. 2.° de la Constitución se 
ejercerá con arreglo á las disposiciones si
guientes:

TITULO II.

Obligaciones de los impresores.

Ari. 2.° Todos los impresores estableci
dos en las provincias, ó que en adelante se 
establezcan, tendrán obligación de darse á 
conocer al gefe político respectivo, para que 
en un registro, que se llevará al efecto, se 
anote su nombre, el pueblo de su residen
cia, la calle y número de su habitación.

El que en el término de un mes, después 
de publicada la presente ley ó de estar abierta 
su oficina, no cumpla con esta disposición 
pagará una multa de 500 á 1000 rs.

Art. 3.° Los impresores tendrán asimis
mo obligación de poner á la puerta de su 
establecimiento un letrero que indique la 
existencia de la imprenta y el nombre de 
su dueño. La imprenta que carezca de este 
requisito pagará de 200 á 500 reales, si es
tuviera matriculada, según el artículo ante
rior; pero si no lo estuviere se considerará 
como clandestina, será embargada por la au
toridad gubernativa, y su dueño sufrirá el 
perdimiento de ella.

Art. í.° Deberán ademas los impresores 
poner en los impresos su nombre y apellido, 
y el lugar y año de la impresión. El que no 
lo hiciere sufrirá por primera vez, la mulla 
de 500 rs., 1000 la segunda, y á la tercera 
será considerado como impresor clandestino, 
incurriendo en las penas del artículo ante
rior. La falsedad ú omisión de cualquiera de 
os requisitos anteriores se castigará con la 
Imulta de 200 á 1000 rs.

Art. 5.° Antes de proceder á la espen- 
dicion de cualquier impreso se entregará un 
ejemplar al gefe político, y si no residiese 
en el pueblo donde se haga la publicación, 
al alcalde, y otro al promotor fiscal.

Estos dos ejemplares estarán corregidos y 
firmados por el editor responsable, y el pri
mero será remitido antes de un mes á la bi
blioteca nacional, y el segundo á la provin
cial, si la hubiere, y si no devuelto al inte
resado.

La contravención á este artículo se casti
gará con una multa de 500 á 2000 rs.

TITULO III.

De los libreros y espendedores de impresos.

Art. 6.° Los libreros estarán sujetos á 
las mismas obligaciones que los artículos 
2.° y 3.° imponen á los impresores, y en 
el caso de infracción sufrirán la multa de 
1000 á 3000 rs.

Art. 7.° Los espendedores ambulantes ó 
en puesto público observarán las formalida
des siguientes:

Primera. Llevarán consigo licencia por 
escrito dada por el alcalde del pueblo para 
ejercer en él este género de industria.

Segunda. No podrán pregonar mas que 
el título verdadero del impreso.

Tercera. No pregonarán impreso alguno 
desde el toque de oraciones basta el ama
necer del dia siguiente, á no ser las gace
tas estraordinarias del gobierno y los anun
cios de las autoridades superiores de la pro
vincia.

Los que contravinieren á alguna de estas 
disposiciones pagarán la multa de 60 reales, 
sufrirán una semana do arresto.

Art. 8.° Al librero que venda impresos 
sin los requisitos que exige el art. 4." se le 
impondrá una multa de 1000 rs. por la 
primera vez, doble por la segunda y triple 
por la tercera; debiendo ademas en este caso 
sufrir la pena de un mes de prisión.

Art. 9.° Al espendedor en puesto público 
ó ambulante que se halle en el caso del ar
tículo anterior se le impondrá una mulla de 
100 rs. por la primera vez, 200 por la se
gunda y 300 por la tercera, y 15 dias de 
cárcel en este último caso.

Art. 10. Podrá el gobierno, cuando lo 
creyere necesario á la conservación del or
den público, prohibir (durante un tiempo 
determinado) la publicación por las calles de 
toda ’ clase de impresos.

Art. 11. El que vendiere ó espendiere 
algún ejemplar de un impreso una hora des
pués de haberse publicado la orden que mande 
suspender su circulación, pagará una multa 
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de 100 á 1000 rs. y en caso de insolven
cia sufrirá la pena de ocho dias ó dos me
ses de arresto.

Art. 12. Cuando la venta ó espendicion 
se hiciese con posterioridad á haberse pu
blicado la calificación condenatoria del im
preso, sufrirá el vendedor ó espendedor el 
duplo de las penas señaladas en el artículo 
precedente.

TITULO IV.

De las diversas clases de impresos, p de las cir
cunstancias que se requieren para publicarlos.

Art. 13. Los impresos se dividen para 
el objeto de esta ley en obras, folletos, hojas 
sueltas y periódicos.

Art. 14. Se entiende por obra todo im
preso que escoda de 20 pliegos de la marca 
del papel sellado.

Art. 15. Se reputará legalmente por au
tor ó editor de una obra al impresor de 
ella en los casos de ausencia, fuga, insol
vencia ó incapacidad del verdadero autor ó 
editor.

Art. 16. Es folleto el impreso que, es- 
cediendo de un pliego de dicha marca, y no 
pasando de 20, se publique sin los requisi
tos que dispone esta ley para los periódicos. 
Con respecto á los folletos se observarán lo 
mismo que se previene para las obras.

Art. 17. Se entiende por hoja suelta 
cualquier impreso que se publique sin los 
requisitos que se exigen para los periódicos, 
y que no esceda de un pliego de la marca de
terminada en el art. 14, con tal que contenga 
alguna noticia ó artículo que tenga relación 
con la política.

Art. 18. El impresor es responsable de 
los abusos que una hoja suelta contenga, 
cuando el autor ó editor no tengan las cir
cunstancias requeridas en esta ley para los 
editores responsables de periódicos; quedando 
siempre reservado su derecho contra el au
tor ó editor sobre indemnización de perjuicios.

Art. 19. Entiéndese por periódico todo 
impreso que se publique en épocas ó plazos 
determinados ó inciertos, ya se dé á conocer 
con un título adoptado previamente, ya lo 
cambie en cada uno ó en varias de sus pu
blicaciones, insertando noticias políticas ó va
riedad de artículos.

Art. 20. No se podrá publicar ningún 
periódico sin que se presente al gefe político 
de la provincia un editor responsable de 
cuanto en él se escriba.

Art. 21. Para ser editor responsable de 
un periódico se requiere:

1 .° Estar avecindado un año antes con 
casa abierta en el pueblo en que se publique 
el periódico.
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2 .° Pagar anualmente 1000 rs. de con

tribución directa en Madrid, 800 en Barce
lona, Cádiz, Coruña, Granada, Málaga, Se
villa, Valencia y Zaragoza; y 300 en los 
demas pueblos.

3 .° Acreditar que está satisfaciendo es
tas contribuciones desde un año antes.

Art. 22. El editor responsable deberá 
tener constantemente en depósito las cantida
des siguientes: 120,000 rs. efectivos en Ma
drid, 80,000 en Barcelona, Cádiz, Coruña, 
Granada, Málaga, Sevilla, Valencia y Zara
goza, y 45,000 en los demas pueblos, siempre 
que el periódico salga á luz de una á siete 
veces á la semana. Si el período de la publi
cación fuese de 15 dias, el depósito deberá 
reducirse á la mitad de dichas sumas (y á 
la cuarta parte si fuere de uno ó mas me
ses); y en todo caso se admitirán efectos de 
la deuda consolidada del 3, 4 ó 5 por 100, 
según la cotización del dia en que se veri
fique el depósito ó del mas próximo, si en 
aquel no la hubiese habido.

La consignación deberá hacerse en el ban
co de San Fernando ó en de Isabel II, ó en 
poder de sus comisionados en las provincias, 
devolviéndose la cantidad consignada inme
diatamente que cese la publicación del pe
riódico.

Art. 23. Los que sean editores responsa
bles de un periódico no podrán serlo al mis
mo tiempo de otro.

Art. 24. Seesceptuan de la obligación del 
depósito y del editor responsable los Boletines 
oficiales ij los Diarios de avisos, siempre que 
se limiten á los asuntos que declaran sus tí
tulos, como igualmente los periódicos que no 
traten de materias políticas ó religiosas.

Art. 25. Los documentos que acrediten 
la aptitud de los editores se presentarán al 
gefe político, el cual decidirá en el término de 
ocho dias, formando el oportuno espediente; 
para averiguar si el que solicita ser editor 
responsable reune las cualidades exigidas en 
esta ley. Si su resolución no fuere favorable 
podrá recurrir el interesado al gobierno.

Art. 26. Sin las formalidades que que
dan espresadas no se podrá imprimir ni pu
blicar ningún periódico. El gefe político sus
penderá todos los que se encontraren en es
te caso, y lo mismo podrá hacer con los 
comprendidos en el artículo 24, siempre que 
traten de materias políticas ó religiosas.

En ambos casos será responsable de los 
abusos cometidos el impresor, en la forma 
que previene el art. 18.

Aunque no hubiese abuso en el impreso su
frirá la persona responsable la multa de 
500 rs.

Art. 27. En los periódicos deberá ade
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mas imprimirse con todas sus letras el nom
bre y apellido del editor responsable, bajo 
la multa de 500 rs. al impresor que deje 
de hacerlo. '

Art. 28. Las penas pecuniarias de los de
litos cometidos en los periódicos y las costas 
del proceso se exijirán siempre del deposito, 
sin perjuicio de la acción del editor contra 
los autores para que estos le reintegren, cu
ya acción deberá ejercitarse en los tribuna
les ordinarios, asi como las que competan á 
los.impresores contra los propios autores.

Art. 29. Si á los tres dias do exigidas 
estas penas no se hubiese completado el de
pósito por el editor, se le devolverá la can
tidad restante, y cesará la publicación del 
periódico.

Art. 30. La imprenta ó imprentas en 
que sé hubiese hecho la impresión, ó las que 
sean propias de los impresores que contra
vengan á lo dispuesto en este título, son 
siempre fianza especial de las penas pecu
niarias que en cualquier caso se impongan á 
aquellos por las disposiciones de esta ley.

Art. 31. La persona que se crea oíén- 
dida, ó cualquiera oirá en su nombre y con 
su autorización, tiene derecho á que se in
serte.en el mismo periódico la contestación 
que quiera dar, reducida á negar, desmen
tir ó esplicar los hechos que sirvan de pro
testo ó fundamento á la ofensa, y no estará 
obligada á pagar cosa alguna por esta in
serción cuando la respuesta no esceda del 
doble del artículo contestado, ó de 30 líneas 
si el artículo ocupa menos de la; pero pa
gará lo que. esceda según la tarifa ó práctica 
del periódico.

En caso de ausencia ó muerte de la per
sona ofendida tendrán igual derecho sus pa
rientes dentro del segundo grado.

La contestación se insertará en alguno do 
los tres números primeros que se publiquen, 
después de entregada aquella en la redacción.

Art. 32. Mientras se publica una ley 
sóbrela propiedad literaria, quedan en su 
fuerza y vigor todas las que están vigentes 
en el dia, y los decretos y reales órdenes 
acerca de este punto.

Art. 33. La propiedad de los artículos 
de la redacción que se publiquen en los pe
riódicos durará tres dias, dentro de cuyo 
termino no se podrán reimprimir, y des
pués, siempre que se haga, habrá de espre- 
sarse al final el título del periódico de donde 
se hayan lomado. _

El autor ó editor conservará en todo tiem
po la propiedad de los artículos, para que 
no puedan reimprimirse formando^ colección 
sin su consentimiento; pero los artículos lite
rarios ó los firmados no podrán reimprimirse 

de modo alguno sin licencia del propietario.
El editor que contravenga á estas disposi

ciones pagará una multa de 500 á 3000 
reales, y se sujetará á la responsabilidad de 
las acciones que ante los tribunales ordina
rios intenten los autores para indemnización 
de sus perjuicios.

TITULO V.

De los delitos de iniprenla.

Art. 34. Son delitos de imprenta los es
critos subversivos, sediciosos , obscenos ó 
inmorales.

Art. 35. Son subversivos:
1 .° Los impresos contrarios á la religión 

católica, apostólica romana, y los en que se 
haga mofa de sus dogmas ó culto. ,

2 .” Los que se dirijan á destruir la ley 
fundamental del Estado.

3 .° Los que ataquen la sagrada persona 
del Roy, su dignidad ó sus prcrogativas cons
titucionales. .

4 .° Los que ataquen la legitimidad de 
los cuerpos colegisladorcs, insulten su de
coro ó propendan á coartar la libertad de sus 
deliberaciones.

Art. 36. Son sediciosos: '
l .° Los impresos quo publiquen máxi

mas ó doctrinas que tiendan á trastornar el 
orden ó a turbar ¡a tranquilidad pública. ,

2 .° Los que inciten á la desobediencia á 
las leyes ó á las autoridades. ,

Art. 37. Son obscenos los impresos con
trarios á la decencia pública.

Art. 38. Son inmorales los impresos 
contrarios á las buenas costumbres.

TITULO YL

De las penas y de los delitos. ,

Art. 39. A los responsables de los im
presos que el jurado califique de subversi
vos, se les impondrá desde 30,000 á 80,000 
reales de multa. Ademas quedarán privados 
de los honores, distinciones, empleos ú ofi
cios públicos que tengan.

Art. 40. A los responsables de impresos 
sediciosos se les impondrá la mulla desde 
20 á 50,000 rs.

Art. 41. A los que lo sean de escritos 
obscenos ó inmorales se les condenará á pa
gar de 10 á 30,000 rs.

Art. 42. Ademas de las penas designa
das en los tres precedentes artículos, se inu
tilizará el impreso que hubiere merecido 
sentencia condenatoria.

Art 43 Cuando á consecuencia inme
diata de la publicación de un impreso se co
metiere algún delito de cualquiera especie, 
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el responsable de aquel quedará sujeto á las 
leyes comunes en la causa que se forme por 
los jueces y tribunales competentes, sin per- . 
juicio de responder ante el jurado con arre
glo á las disposiciones de esta ley.

Art. 44. La conservación ú ocultación 
de impresos condenados por el jurado, veri
ficada con el fin de eludir las disposiciones 
de esta, se castigará con la tercera parte de 
la pena impuesta al responsable del delito 
principal. La conservación ú ocultación de 
impresos mandados recoger por la autoridad 
gubernativa se castigará con una multa de 
500 á 2000 rs. .

Art. 45. La reimpresión sencilla de un 
escrito abusivo sujeta al responsable de la 
reimpresión á la misma pena á que se haga 
acreedor el editor del impreso primitivo, no 
pudiendo perseguirse á uno sin perseguirse 
á otro; con tal que la reimpresión tenga lu
gar en la misma provincia.

La reimpresión, después de-pronunciada 
sentencia condenatoria, se castigará con la 
mitad de la pena impuesta en la sentencia.

En estos casos se impondrá la pena sin 
nueva calificación del delito. ,

Art. 46. El que copiare ó tradujere de 
papeles estrangeros artículos que sean denun- 
ciables en .España, conforme á la ley, se re
puta autor de ellos para los efectos legales.

Art. 4'7. Cuando por el jurado se de
clare que existen circunstancias agravantes 
en el delito, se impondrá por el juez de de
recho la pena en razón ascendente, desde_ la 
mitad del máximum hasta de las penas seña
ladas en los artículos 39, 40 y 41.

Si por el contrario declarare que existen 
circunstancias atenuantes, se impondrá la 
pena en escala descendente desde la mitad 
hasta el mínimum de las penas señaladas 
en los citados artículos.

Art. 48. En los casos de insolvencia las 
penas pecuniarias que en este título se esta
blecen se conmutarán con la de prisión, al 
respecto de un mes de estas por cada 1000 
reales de aquellas.

TITULO VIL

De las denuncias.

Art. 49. Los promotores fiscales tienen 
obligación, bien de oficio, bien escilados por 
el Gobierno ó sus agentes, de denunciar los 
impresos que juzguen comprendidos en los 
casos previstos por el título 5.° de esta ley.

Ademas pueden todos los españoles capa
ces para acusar según el derecho común usar 
de la acción popular en los mismos casos, 
y cuando concurrieren con los promotores 
fiscales tendrán estos el carácter de coadyu
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vantes. También pueden denunciar ó soste
ner la denuncia las personas que nombren el 
gobierno ó sus agentes. ,

Art. 50. El gobierno y los gefes políticos 
en su caso podrán suspender la venta ó distri
bución de los impresos, sean ó no periódicos, 
cuya circulación comprometa á su. juicio la 
tranquilidad pública ú ofenda gravemente á 
la moral, haciendo que se depositen los ejem
plares existentes en lugar seguro; pero en tal 
caso el escrito deberá ser denunciado dentro 
de las 24 horas siguientes al acto de la sus
pensión y sometido á la calificación del ju
rado en el mas breve término posible.

Art. 51. Las mismas personas que tienen 
derecho para denunciar los impresos pueden 
igualmente denunciar al gefe político, y en 
su defecto al alcalde del pueblo, las demas 
infracciones de que se trata en esta ley.

Art. 52. La acción pública contra los 
delitos cometidos por medio de la imprenta 
ó por cualquier otro medio de publicación, 
queda prescrita cumplidos los seis meses 
después de publicado el escrito denunciable. 
La acción civil de los particulares interesa
dos queda prescrita á los tres años, contados 
desde la publicación del escrito que la mo
tivare.

TITULO VIH.

De la organización del jurado.

Art. 53. Los jueces de hecho se sacarán 
de entre las clases siguientes:

1 .a Los que paguen 2000 rs. de contri
buciones directas en Madrid: 1200 en Bar
celona, Cádiz, Coruña, Granada, Málaga, 
Sevilla, Valencia, y Zaragoza; y 600 en los 
demas pueblos.

2 .° Los doctores, licenciados en leyes, 
cánones, teología, medicina, cirugía, farma
cia, los abogados y los individuos de las aca
demias nacionales, con tal que paguen 500 
rs. de contribución. .

3 .° Los catedráticos en propiedad de los 
establecimientos públicos de instrucción.

4 .° Los empleados cesantes, jubilados y 
retirados, cuyo haber fuese por lo menos de 
12,000 rs. en Madrid; 10,000 en Barcelona, 
Cádiz, Coruña, Granada, Málaga, Sevilla, 

- Valencia y Zaragoza, y 8,000 en las demas 
capitales. . , .

Art. 54. No podrán ser jueces de he
cho, aunque estén comprendidos en las cla
ses anteriores:

I o Los que no hubieren cumplido 30 
años de edad. .

2 .° Los que no sean vecinos del pueblo 
con casa abierta un año antes. , .

3 .° Los que no sepan leer ni escribir.
4 .° Los que al tiempo de formarse las lis

M.C.D. 2022



810
tas se hallen procesados criminalmente, siem
pre que se hubiere dado auto de prisión 
contra ellos.

5 .° Los que por sentencia judicial ha
yan sufrido penas corporales aflictivas sin 
haber. obtenido rehabilitación.

6 .° Los que se hallen bajo interdicción 
judicial por incapacidad física ó moral.

7 .° Los que estuvieren fallidos ó en sus
pensión de pagos, ó con sus bienes inter
venidos.

8 .° Los que en virtud de sentencia ju
dicial se hallen bajo la vigilancia de las au
toridades por el tiempo que en aquella se se
ñale.

9 .° Los ministros, los senadores, dipu
tados á cortes, comandantes generales, co
mandantes militares y gobernadores de pla
zas, los magistrados y fiscales de los tribu
nales supremos y superiores, los gefes polí
ticos é intendentes y los jueces de primera 
instancia y promotores fiscales.

10 . Los militares que estuvieren en ac
tual servicio, no entendiéndose en tal caso 
para los efectos de esta ley los brigadieres y 
generales en cuartel.

Art. 55. Podrán escusarse de ejercer el 
cargo de jueces de hecho los mayores de 
70 años, y los • habitualmenle enfermos.

Art. 56. La diputación provincial for
mará la lista de los que con arreglo á los 
artículos anteriores puedan ser jueces de 
hecho. Al efecto pedirá cuantos datos nece
site á las diferentes oficinas donde existieren, 
valiéndose ademas de cuantos medios esti
me oportunos. .

Art. 57. Esta lista deberá estar conclui
da el 15 de mayo, en cuyo día, autorizada 
por el presidente y secretario de la diputa
ción provincial, se. fijará en los sitios mas 
concurridos, donde permanecerá por térmi
no de 15 dias.

Art. 58. En la misma lista se especifi
carán las clases á que pertenecen los indi
viduos comprendidos en ella, y cualquiera 
podrá hacer las reclamaciones que estime 
justas.

Art. 59. Estas reclamaciones se dirigi
rán á la espresada diputación, la cual las 
decidirá antes del l.° de junio. Si el recla
mante no se conformase con esta decisión, 
se remitirá el espediente al gefe político, 
que decidirá oyendo á una comisión de la 
diputación provincial.

Aft. 60. ' Para el dia 15 de junio debe- 
yán estar rectificadas las listas, y ponerse de 
nuevo al público.

Art. 61. El 20 del mismo mes, en pú
blico, presidiendo el acto el gefe político y 
en su despacho, se procederá á encerrar en 

una urna los nombres de todas las personas 
comprendidas en las espresadas listas cer
tificadas, y acto continuo se sacarán por 
suerte 400 personas en Madrid; 200 en Bar
celona, Cádiz, Coruña, Granada, Málaga, Se
villa, Valencia y Zaragoza, y 120 en las 
demas capitales. Estas personas serán los 
jueces de hecho durante lodo el año, que 
empezará en l.° de julio, y concluirá en 
igual dia del año siguiente. Sus nombres se 
publicarán en todos los papeles oficiales y 
por carteles, y ademas se remitirán copias 
fehacientes de estas listas al regente de la 
audiencia, y á los jueces de primera instan
cia del pueblo en que haya de celebrarse el 
juicio.

Art. 62. Los nombres de las demas per
sonas incluidas en las listas permanecerán 
encerrados en la urna, de la cual tendrá una 
llave el gefe político, y otra un diputado 
provincial de la comisión de que habla el ar
tículo 59.

Art. 63. Cada tres meses se completará 
la lista de los jueces de hecho sacando de la 
urna con la misma formalidad tantos nom
bres cuantos se necesiten para reemplazar á 
los que falten por muerte, ausencia ó enfer
medad gravo, ó por haber ejercido este cargo 
tres veces en el mismo año.

Art. 6i. En las capitales do. provincia, 
donde el número de personas incluidas en 
las listas generales no llegase al que les cor
responde, según el art. 61, serán desde lue
go jueces de hecho los que resulten, siem
pre que no bajen de las dos terceras parles; 
pero si no llegan á este último número, se 
rebajará la cuota de contribución hasta el 
punto necesario para obtenerlo.

Art. 65. No se formarán listas de jue
ces de hecho sino en las capitales do pro
vincia, donde únicamente se celebrarán los 
juicios, debiendo acudir allí el denunciador 
del impreso que se publique en cualquier 
otro pueblo.

TITULO IX.

De la suslanciación del proceso.
Art. 66. Las denuncias sobre delitos de 

imprenta se entablarán ante un juez de pri*- 
mera instancia de la capital de la provincia 
donde esté impreso el escrito.

La denuncia para ser admitida ha de con
tener las circunstancias siguientes:

1 .a La naturaleza del delito.
2 .a La clase y nombre ó distintivo es

pecial del impreso denunciado.
3 .a La pena á que, según el artículo de 

esta ley que debe citarse, lo considere 
acreedor.

Art. 67. Admitida la denuncia en el tér
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mino de 24 horas, se procederá á averiguar 
la persona responsable del impreso, en el 
caso de no ser este periódico.

Art. 68. Para la averiguación que in
dica el artículo precedente se requirirá al 
impresor á que ponga de manifiesto el origi
nal manuscrito que ha de • servirle de res
guardo. •

Estando este autorizado con la firma de 
autor que no se halle en los casos que es- 
presa el art. 15, se le hará comparecer para 
que la reconozca en forma legal; y si no 
hubiese firma ó no fuese reconocida la que 
aparezca estampada, se entenderá responsa
ble el impresor; quedándole el derecho de 
reclamar por separado ante el tribunal com
petente la indemnización de perjuicio contra 
quien hubiere lugar.

Art. 69. Concluida la averiguación su
maria en su caso, ó admitida la denuncia, 
el juez de primera instancia que haya de 
presidir el juicio procederá á sacar por suerte 
60 jueces de hecho en la forma siguiente:
l .° Se anunciará en el Diario ó Boletín 

oficial el dia y hora en que se ha de veri
ficar el sorteo citadas las parles.

2 .° A la hora señalada el juez, acom
pañado de un escribano, en el local de la 
audiencia, á puerta abierta, después de ha
ber insaculado los nombres de los jueces de 
hecho á la vista de todos los concurrentes, 
sacará los 60 jueces arriba mencionados.

Art. ’ÍO. Si hubiese habido alguna nu
lidad en estos actos conocerá de ello, á pe
tición de cualquiera de las partes, la au
diencia territorial. .

Art. 71. Verificado el sorteo se entre
gará á cada una de las parles lista certifi
cada de los 60 jueces de hecho, para que 
en el preciso término de dos dias recuse 20 
á lo mas, y al acusado se entregará tam
bién testimonio literal de la denuncia para 
que prepare su defensa.

Art. 72. Aunque en el sorteo de los 
60 jueces de hecho resulten algunos que 
hayan fallecido, ó que por ausencia ó en
fermedad no puedan asistir al juicio, no se 
procederá á nuevo sorteo sino cuando no 
queden después de hechas las recusaciones, 
12 jueces hábiles.
. En este caso se sorteará otra vez triple 
número de los que fallen, podiendo cada una 
de las parles recusar también un tercio de 
los que nuevamente salgan.

Art. 73. En el mismo término de los 
dos dias podrán presentar ambas, parles los 
documentos y escrituras que estimen con
venientes, los que se unirán desde luego á 
la causa.

TITULO X.
Del juicio de calificación.

Art. 74. En cada juicio de calificación 
de un impreso se compondrá el jurado de 
los 12 jueces de hecho que. después de es- 
cluidos los que hayan sido recusados por 
las partes, resulten en la lista con números 
mas bajos, y lo presidirá el juez de primera 
instancia ante quien se hubiere entablado la 
denuncia.

Los jueces de hecho que sin escusa le
gítima no hubieren concurrido á la hora se
ñalada para celebrar el juicio, pagarán una 
mulla de 200 á 500 rs., que impondrá y 
exigirá el juez presidente.

Si no pudiese reunir el juez ni aun el 
número de jurados que en este artículo se se
ñalan, mandará suspender el juicio hasta el 
dia siguiente.

Art. 75. Reunidos todos los jueces, el 
presidente del tribunal, poniendo las manos 
en el libro de los Santos Evangelios, les re
cibirá el juramento siguiente: ¿Juráis á Dios 
fallar en justicia? Los jueces responderán 
puestos en pie. Sí, juramos. Si asi lo hicie
reis, él os lo premie, y si no os lo deman
de. Terminado este acto el mismo presiden
te pronunciará esta fórmula: Abrese el juicio.

Art 76. Sentados todos los jueces hará 
relación el escribano de las actuaciones, le
yendo á la letra la denuncia, el impreso, los 
artículos de esta ley que fijen la calidad de 
la denuncia, y todo aquello que las parles 
exijan que se refiera á la letra.

Árt. 77. Acabada la relación y el exá- 
men y recusación de testigos en su caso, el 
presidente y cualquiera de los jueces podrán 
hacer las preguntas que juzguen oportunas, 
y el mismo derecho tendrán las partes y sus 
defensores.

Art. 78. Si estas diligencias ocupasen al 
jurado mas de ocho horas seguidas, podrá 
"suspenderse el juicio para continuarlo al si
guiente dia; pero esta suspensión no tendrá 
lugar cuando falle solo para acabar el juicio 
la declaración del jurado y . la sentencia.

Art. 79. Concluido el exámen de los 
documentos y de los testigos en su caso, ha
blará el denunciador ú otra persona en su 
nombre, sea ó no letrado. En seguida con
testará el denunciado y su defensor en los 
propios términos, permitiéndosele á cada uno 
hacer después las aclaraciones ó rectifica
ciones de hechos que juzguen necesarias.

Art. 80. En seguida el presidente del 
tribunal hará el resúmen de la discusión, 
fijará la cuestión poniendo por escrito los di
ferentes puntos que abrace, dará al jurado, 
si lo creyere necesario, las instrucciones con
venientes para ilustrar su conciencia, y se
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leerán de nuevo los artículos relativos á él: 
contestará á las preguntas que para ilustrar
se le dirijan los jueces de hecho, 'y anuncia
rá «que el jurado queda instruido.»

Art. 81. Después déla declaración del 
presidente, los jueces de hecho se retirarán 
á una estancia inmediata, y bajo la presiden
cia del que hubiere obtenido el número mas 
bajo, calificarán acto continuo el impreso de
nunciado por votación secreta y mayoría ab
soluta de votos. En caso de empate se en
tenderá resuelta la acusación en favor del 
acusado.

Art. 82. La calificación de un impreso 
ha de hacerse precisamente con una de las 
siguientes fórmulas: culpable, no culpable. 
A la calificación de culpable se añadirá, si el 
jurado lo estima por conveniente, la de con 
circunstancias agravantes ó con circunstan
cias atenuantes.

Art. 83. Hecha la calificación, estendi- 
da por escrito y firmada por todos, saldrán 
al tribunal los jueces de hecho; y el presi
dente de ellos la entregará al juez de dere
cho, y los jueces de hecho se retirarán.

Art. 84. Entonces el presidente del tri
bunal abrirá el pliego de la calificación, se 
hará cargo de ella para pronunciar la fórmu
la y tallo correspondiente, la leerá en pié 
y en voz alta.
* Si la calificación fuere de no culpable, 
pronunciará esta fórmula: observada en este 
juicio la ley, y en vista de la declaración 
del jurado, queda absuelto N.

Si la calificación fuere de culpable, el juez 
de derecho pronunciará el fallo, aplicando 
á la persona responsable la pena que le pa
rezca proporcionada al delito, con tal que 
esté comprendida entre el máximo y el mí
nimo de las que respectivamente se señalan 
en esta ley para cada uno de ellos.

Art. 8o. En estos procedimientos se ad
mite solamente el recurso de nulidad por in
fracción terminante de la ley, en la sus- 
tanciacion ó en la aplicación de la pena, 
de cuyo recurso conocerán las audiencias 
respectivas. Para ello deberá necesariamente 
interponerse en el término preciso de cinco 
dias: y remitidos los autos á la sala por el 
juez inferior con citación ó emplazamiento 
se procederá á señalar dia para la vista, en 
la que informarán de palabra los defensores 
do las partes, que para este' caso habrán de 
ser precisamente letrados.

Art. 86. El auto en que se declare ha
ber lugar al recurso será motivado, y se 
pasarán los autos á otro juez para que se 
repita el juicio: y si no le hubiere, el re
gente de la audiencia habilitará un letrado 
para es le fin.

Art. 81. Sí se declarase la nulidad, se 
condenará en costas y al resarcimiento de da
ños y perjuicios al juez que haya dado lugar 
á ella, sin perjuicio de la responsabilidad á 
que pueda haber lugar, y cuando por el con
trario se desestime el recurso, se impondrá á 
la parte que lo intentó la condenación de cos
tas y una multa desde 1000 á 4000 rs.

Art. 88. Todas las sentencias que recai
gan en estos juicios se publicarán en la Ga
ceta del gobierno y en los Boletines oficiales 
de las provincias donde se dicten, con los 
nombres de los jueces de hecho y de derecho 
que las hayan pronunciado, á cuyo fin el juez 
de 1.a instancia, presidente del tribunal, tie
ne la obligación de hacer que asi se cumpla; 
pero no procederá á verificarlo hasta estar 
notificada la sentencia al denunciado.

Art. 89. Se prohibe publicar las discu
siones y deliberaciones secretas del jurado. 
La infracción de esta disposición se persegui
rá ante los tribunales ordinarios, y se casti
gará con prisión de uno á seis meses y con 
una multa de 500 á 2000 rs.

Art. 90. Si se imprimiesen los informes 
pronunciados por las partes ó sus defensores, 
estarán también estos escritos sujetos á las 
calificaciones y penas que esta ley establece 
para toda clase de impresos.

Art. 91. Todo delito de imprenta produ
ce desafuero y nadie podrá escusarse de .com
parecer al juicio público.

Art. 92. Nadie podrá entrar con armas, 
bastón, palo, ni instrumento alguno ofensivo 
en el local donde se celebren los juicios del 
jurado, cscepto el juez, que podrá usar la 
insignia de su jurisdicción y la guardia en
cargada de conservar la tranquilidad pública: 
el que lo hiciere será preso en el acto, y en
tregado á los tribunales para ser sentenciado 
como alentador contra la autoridad.

Lo mismo se hará con el que profiera vo
ces ó amenazas dirigidas á coartar la libertad 
de los jueces.

Art. 93. El juez que presida el acto, y 
no procure reprimir cualquier esceso de los 
previstos en el artículo anterior, ó los que 
cometieren en sus informes las partes ó sus 
defensores, incurrirá en suspensión ó perdi
miento de su oficio, con inhabilitación de ob
tener otro en su carrera según la gravedad 
de su omisión.

En la misma pena incurrirá el que desem
peñase el ministerio fiscal, si no pidiese en 
el acto el cumplimiento de este y el anterior 
artículo, exigiendo del escribano de la causa 
el oportuno testimonio y no promoviese ante 
el tribunal competente la demanda de res
ponsabilidad contra el juez infractor.
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TITULO XI.

De las liloyrafías, grabados, estampas etc.
Art.' 9í. Los escrilos'grabados y litogra

fiados quedan sujetos á las disposiciones es
tablecidas en esta ley, respecto de los im
presos.

Art. 95. A cualquiera persona que pu
blicase, vendiese ó manifestase al público es
tampa, litografía, caricatura, medalla ó em
blema que produzca los mismos daños con- i 
Ira la sociedad ó los individuos que los im- : 
presos punibles, con arreglo á esta ley, se le 
impondrán de mulla desde 1000 á 6000 rs., 
sin perjuicio de los demas procedimientos á ¡ 
que hubiere lugar contra el culpable, cono
ciendo de la causa los tribunales ordinarios.

TITULO XII.
De los carteles.

Art. 95. Ningún cartel manuscrito, im
preso ó litografiado ó de cualquier modo que • | 
sea podrá fijarse en los parages públicos sin 
previo permiso de la autoridad, quien será 
responsable de las consecuencias que tuviere 
esta publicación. ,

Se esceptúan los edictos ó anuncios ofi
ciales.

TITULO XIII. '

De los impresos injuriosos g calumniosos.
Art. 9". Las injurias ó calumnias contra 

individuos ó corporaciones cometidas por la 
imprenta, litografía, grabado ó cualquier otro 
medio de publicación, quedan sujetas al co- 

• nocimiento de los tribunales ordinarios, á re
clamación de las parles ofendidas, con arreglo 
al derecho común.

Art. 98. Son escritos injuriosos:
1 ? Los que ofendan á las augustas per

sonas de los monarcas ó gofos supremos de 
otras naciones. En este caso podrá también 
hacer la reclamación el oficial fiscal, oscila
do por el gobierno.

2 .° Los que contienen dicterios por re
velación de hechos privados, ó acusación de 
defectos de alguna persona ó corporación que 
mancillen su buena reputación.

Art. 99. Son escritos calumniosos los 
<|ue agravian á una persona ó corporación, 
imputándoles algún hecho ó algún defecto 
falso ú ofensivo.

Art. 100. No cometen injurias:
1 .° Los escritos que publican ó censuran 

la conducta oficial ó los actos cometidos por 
algún funcionario público, con relación al 
ejercicio de su cargo.

2 .° Los que revelan alguna conspiración 
contra la seguridad del Estado ú otro alen
tado contra el orden público; pero en cual

quiera de estos dos casos los responsables del 
escrito estarán obligados á probar la verdad 
de sus asertos.

Sin embargo, cometerán injuria siempre 
que mezclen en aquellas revelaciones ó cen
suras imputaciones ofensivas acerca de la 
conducta privada, ó que publiquen delitos 
que, aunque ciertos, no sean contra la se
guridad del Estado.

Art. 101. No cometen injuria, pero es
tarán sujetos á la responsabilidad que haya 
lugar, los que publiquen hechos privados, 
que no sean ofensivos, relativos á la con
ducta particular do cualquiera persona sin 
permiso del interesado, y en caso de falle
cimiento, sin el de su mas próximo pariente.

Art. 102. Las personas responsables de 
impresos injuriosos y de los contenidos en el 
artículo anterior no se eximirán de la pena, 
aun cuando se ofrezcan á probar la verdad 
de sus asertos; ni aunque quieran se les per
mitirá probarlos.

Art. 103. Se cometerá injuria y calum
nia, aunque se disfrazen con sátiras, invec
tivas, alusiones, alegorías, caricaturas, ana
gramas ó nombres supuestos. , ■

Art. 10í. En los casos de injuria ó ca
lumnia contra personas que hayan fallecido, 
compele á sus parientes dentro del segundo 
grado inclusive el derecho do reclamar y 
vindicar la memoria del que haya sido in
juriado ó calumniado en el impreso. La mis
ma acción tendrán los herederos del difunto 
aunque sean eslranos.

TITULO XIV.
De los escritos que tratan de religión 

y sagrada escritura.
Art. 105. Las obras ó escritos sobre 

dogmas de nuestra santa religión, sobre sa
grada escritura y moral cristiana, no podrán 
imprimirse sin prévio examen y aprobación 
del diocesano.

Art. 106. Los impresos que traten de 
dogma, de escritura y moral cristiana, y que 
se publiquen sin licencia, serán embargados 
por la autoridad civil, y sus autores ó edi
tores, y los impresores en su caso, sufrirán, 
ademas del perdimiento de la obra, las pe
nas á que haya lugar.

TITULO XV.
Disposiciones generales y transitorias.

Art. 101. Los autores, editores, impre
sores y espendedores de un escrito, cuya 
publicación constituya por sí sola un delito 
común y distinto del de imprenta, serán juz
gados por los jueces y tribunales de su fue
ro, con arreglo á las leyes comunes.

Por consiguiente, la publicación de docu
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mentos reservados ó de papeles de oficio, 
y de los custodiados en los archivos del go
bierno, hecha sin la competente autorización, 
la de noticias anticipadas cuando puede ir
rogarse perjuicio á la causa pública, los con
trarios á la disciplina militar, la de escritos 
agenos, de cualquiera clase quesean, sin 
conocimiento y licencia de sus autores, son 
delitos que pueden ser perseguidos ante Jos 
tribunales ordinarios.

Art. 108. Los escritos oficiales de las 
autoridades constituidas no quedan sujetos á lo 
dispuesto en esta ley, y sí soloá las que hablen 
de responsabilidad^de los empleados públicos.

Art. 109. Las composiciones dramáticas 
impresas ó manuscritas no podrán represen
tarse en los teatros sin permiso de la auto
ridad civil.

Art. 110. Los periódicos que se pu
blican en la actualidad se arreglarán á lo 
que queda dispuesto en esta ley dentro de 
ocho dias, con lados desde su publicación.

Art. 111. El gobierno dará inmediata
mente las órdenes necesarias para que se 
formen las listas de los jueces de hecho.

Art. 112. Quedan derogadas todas las 
leyes, reglamentos, reales órdenes v dispo
siciones publicadas hasta el día sobre liber
tad de imprenta.

Dado en Palacio á 10 de abril de 1844.
—Está rubricado de la Real mano.—Refren
dado.—El ministro de la Gobernación de la 
península, el marques de Peñaflorida. »

Atendiendo á las razones que me ha es- 
puesto mi Consejo de ministros vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo l.° Se declaran comprendidos 
en la calificación del art. 3o del Real de
creto de 10 de abril de 1844:

1 .° Los impresos contrarios al principio 
y forma de Gobierno establecido en la Cons
titución del Estado cuando tienen por obje
to escitar á la destrucción ó mudanza de la 
forma de Gobierno.

2 .° Los que contengan manifestaciones de 
adhesión á otra forma diferente de Gobierno, 
ya sea atribuyendo derechos á la Corona de 
EspaFia á cualquier persona que no sea la 
reina doña Isabel II, y después de ella á las 
personas y líneas llamadas por la Constitu
ción del Estado, ya sea manifestando de 
cualquiera manera el deseo, la esperanza ó 
la amenaza de destruir la monarquía consti
tucional y la legítima autoridad de la Reina.

Art. 2.° Del mismo modo se declaran 
comprendidos en la calificación del art. 36 
del citado Real decreto:

1. Los impresos que elogian ó defien
dan hechos punibles según las leves.

, 2.° Los que escitcn de cualquier manera 
á cometerlos.

3.° Los que traten de hacer ilusorias las 
penas con que las leyes los castigan, ya 
anunciando ó promoviendo suscriciones para 
satisfacer las multas, costas y resarcimientos 
impuestos por sentencia judicial, ya ofrecien
do ó procurando cualquiera otra clase de 
protección á los criminales.

4." Los que con amenazas ó dicterios 
traten de coartar la libertad de los jueces y 
funcionarios públicos encargados de perse
guir y de castigar los delitos.

Art. 3.° Ningún dibujo, grabado, lito
grafía, estampa ni medalla, de cualquiera 
clase y especie que sean, podrán publicarse, 
venderse ni esponerse al público sin la pre
via autorización del gefe político de la pro
vincia, bajo la multa de 1000 á 3000 reales 
y la pérdida de los dibujos, grabados, es
tampas y medallas así publicados; todo sin 
perjuicio de las penas á que pueda en cada 
caso dar lugar la publicación ó esposicion de 
aquellos objetos.

Art. 4.° La calificación de los delitos de 
imprenta y la aplicación de la pena se ha
rán en lo sucesivo por un tribunal compues
to de cinco jueces de primera instancia y de 
un magistrado presidente.

Art. 5.° Este tribunal se reunirá en las 
capitales donde haya audiencia, y conocerá 
de todas las causas de imprenta del territo
rio de la misma. Las denuncias sin embar
go seguirán entablándose y sustanciándose 
como hasta aqui ante los jueces de las capi
tales de provincia.

, Art. 6.° Los jueces de primera instan
cia que compongan el tribunal de que trata 
el artículo anterior serán los de la capital 
de la audiencia respectiva, y donde no hu
biese el número suficiente se completará con 
los de los partidos judiciales mas inmediatos.

Art. 7.° Presidirá el tribunal uno de los 
magistrados de la audiencia del territorio 
por turno rigoroso, empezando por el mas 
antiguo. El regente y presidente de sala no 
entrarán en el turno de este servicio.

Art. 8.° En caso de ausencia, enferme
dad ó legítimo impedimento de alguno ó al
gunos de los jueces serán reemplazados por 
los de los partidos mas próximos, y el pre
sidente por el magistrado que le siga en turno.

Art. 9.° El tribunal se reunirá para el 
único y esclusivo acto de ver y fallar la 
causa, hecho lo cual quedará disuelto.

Art. 10. El presidente y los jueces po
drán ser recusados por la misma forma que 
los magistrados de las audiencias. ,

Art. 11. La recusación se presentará al 
regente dentro de los dos dias siguientes á 
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aquel en que se haya hecho saber á las 
parles el nombre de los jueces.

Arl. 12. Presentada la recusación, el 
regente llamará las actuaciones, y la audien
cia plena decidirá sobre este incidente en el 
término de tres dias; y si hubiese necesidad 
de pruebas, en el de diez.

Art. 13. En el caso de haber de impo
nerse al recusante alguna multa con arreglo 
á lo dispuesto en las leyes recopiladas, no 
podrá nunca escedcr de 3000 reales, además 
de las costas, ni bajar de 1000.

Art. 14. Hecha la denuncia y concluida 
la averiguación sumaria de que trata el ar
tículo 69 del Real decreto citado, el juez de 
primera instancia remitirá las actuaciones al 
regente do la audiencia, citando á las partes 
y emplazándolas para ante el tribunal.

El regente pasará las diligencias al ma
gistrado á quien toque por turno ser presi
dente, el cual mandará comunicar á las par
tes lista de los jueces que deben componer 
el tribunal.

Arl. 15. Trascurrido el término prefi
jado en el arl. 11, ó terminado el incidente 
de la recusación, el presidente señalará dia 
para la vista, citando á las partes con 48 
lioras de anticipación por lo menos.

Art. 16. Constituido el tribunal se pro
cederá á la vista del proceso, que será siem
pre pública, á no ser que aquel decida, á 
petición de alguna de las partes, que sea á 
puerta cerrada, por convenir asi á la moral 
ó á la decencia pública. En la vista se ob
servará lo prescrito en los artículos 76, 77 
y 79 del citado Real decreto, concluido lo 
cual el presidente pondrá fin al acto pronun
ciando la palabra visto, y mandará despejar.

Arl. 17. El tribunal en seguida, ó á lo 
mas en el dia inmediato si asi lo acordase, 
ó si lo dispusiese el presidente, pronunciará 
su fallo con arreglo al citado Real decreto 
y á lo prescrito en el presente.

Art. 18. juez instructor ante quien se 
presentó la denuncia podrá asistir sin voto al 
tribunal paraesponer y esclarecer los hechos.

Arl. 19. Para la calificación de culpa
ble se necesitan cuatro votos conformes de 
los seis; si no se reuniesen, se declarará ab- 
suello el denunciado.

Art. 20. Si habiendo cuatro votos con
formes en cuanto á la calificación de culpa
ble no se reuniese igual mayoría respecto 
dé las circunstancias agravantes ó atenuan
tes, ó acerca de la designación de la pena, 
prevalecerá el voto mas favorable al de
nunciado.

Art. 21. El fallo se estenderá por uno 
de los jueces, se firmará por todos, y se 
autorizará por el escribano que haya asis-
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tido al juicio. Esto funcionario será el mismo 
que hubiese actuado en la denuncia si re
side en la capital de lá audiencia , y en 
otro caso el que al efecio nombre el presi
dente.

Art. 22. Inmediatamente quedará di
suelto el tribunal, y el presidente pasará 
las actuaciones al juez instructor para la 
ejecución de la sentencia. Los jueces que 
formen el tribunal no devengarán costas ni 
honorarios aun en el caso de ser el fallo 
condenatorio. Las dietas ó gastos de viaje de 
los de fuera de la capital se abonarán do 
penas de cámara.

Art. 23. Cualquiera que sea el fallo no 
habrá do él apelación ni otro recurso mas 
que el do nulidad en los dos casos y tér
minos prevenidos en el art. 85 del Real de
creto citado. Si se declarase la nulidad por 
defecto del juez instructor, el regente remi
tirá la causa á otro de la misma provincia. 
Si la nulidad la hubiese cometido el tribu
nal, se pasará el proceso á olro magistrado 
presidente; y si hubiese que hacer diligen
cias de instrucción, al mismo juez instructor. 
En la nueva instancia se observarán los mis
mos Irámites y reglas que en la primera.

Art. 24. Él ministerio fiscal en los deli
tos de imprenta se ejercerá por los fiscales 
de las audiencias respectivas, los cuales da
rán las instrucciones convenientes ¡i los pro
motores que hayan de hacer las denuncias 
con arreglo al art. 49 del expresado Real 
decreto, y podrán sostenerlas por sí mismos 
ó por medio de los ahogados fiscales sus su
bordinados. Los fiscales cuidarán, bajo su 
especial responsabilidad, del cumplimiento 
de lo mandado respecto de la represión de 
los delitos de imprenta, quedando sin em
bargo á salvo las facultades concedidas al 
Gobierno y sus agentes en el párrafo 2.°, 
artículo 49 de dicho Real decreto.

Art. 25. El ministerio fiscal será parle 
legítima en la misma forma y para los mis
mos casos que dispone el párrafo 1.°, artí
culo 98 del citado real decreto respecto de 
las calumnias ó injurias contra la familia real 
ó alguno de sus individuos, ó contra los tri
bunales, corporaciones ó clases del Estado.

Art. 26. Queda derogado el Real decre
to de 10 de abril de 1844 en todo cuanto se 
oponga á las disposiciones del presento.

Dado en Barcelona á 6 de julio de 1845. 
—Está rubricado de la Real mano.—El mi
nistro de la Gobernación de la Península, 
Pedro José Pidal.
i. ..i... ..... ,
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